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Idem  id. a los Maestros nacionales que 
sir citan.— Página 442
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PREVIO PAGO.—  INDICIOS. •

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Visto el expediente p ara  la expedi
ción  de títu lo  de ¡Maestra de Prim era 
Enseñanza ¡que eleva a este M in iste
rio la  E scuela  N orm al del M agisterio  
Prim ario  de C iu d ad  ¡R eal;

R esultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y que ¡los docum entos que ¡se acom pa
ñan acreditan':

¡Primero. Que la  graduada es doña 
Consolación ¡Sándhez-iSerrano R om e
ro, natura! de ¡N avalucillos, p rovin cia  
de T o led o , n acid a el 4 de Septiem bre 
de 1917.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas ¡las asignaturas correspon
dientes a la  carrera del 'M agisterio 
en la E scuela  N orm al de T oledo.

T ercero. Que ha abonado los de
rechos que la  L ey establece.

R esultando que p or las actuales c ir 
cunstancias no h ay  posibilidad de 
acom pañar al expediente la certifica
ción académ ica oficial de los estudios 
realizados por la  interesada en la E s
cuela N orm al del M agisterio  Prim ario 
de T o le d o ;

R esultando que se sustituye dicha 
certificación por otra expedida por el 
Presidente del Consejo M un icip al de 
L as ¡Herencias (T o led o ), ava lad a  por 
una organización obrera, de con for
m idad con lo  dispuesto en la O rden 
de 8 de O ctubre de 1936 ( 'G A C E T A  
del 10);

Considerando que ¡se h a  probado 
provision alm ente la  term inación de los 
estudios de la  citada carrera,

Este M inisterio, ha resuelto expedir 
esta O rden, quie tendrá todos los efec
tos leg a le s  del títu lo  de M aestra de 
Prim era Enseñanza a favor de doña 
Consolación iSánchez-Serrano Rom ero, 
m ientras subsistan la s  causas que m o
tivan  la  im posibilidad de acom pañar 
la  certificación académ ica oficial,, d e
biendo la  interesada, una vez cesen 
éstas, so licitarla  de la E scuela  N o r
m al del M agisterio  Prim ario de T o 

ledo p ara  la  obtención del título d e
finitivo.

L o  digo a V . I. p ara  su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V a le n cia , 30 de J ulio  de 1937.

P . D ., 
N A V A L

Ilustrísim o señor 'D irector general de 
P rim era Enseñanza.

lim o. Sr. : Al objeto de hacer posi
ble la difusión, tanto en España como 
en el extranjero, de nuestra música na
cional— popular y artística—  de todo 
género, excepto la destinada a la re
presentación teatral, y estimular al m is
mo tiempo la labor de los compositores 
españoles, interesando al Estado en el 
desenvolvimiento y la protección de la 
producción musical,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo Central de la Música y a pro-, 
puesta de la Dirección general de Be
llas Artes, declara abierta, con carác
ter permanente y con sujeción a las 
siguientes bases, la recepción de cuan
tas obras musicales' aspiren sus autores 
a editar o impresionar en discos : 

Primera. Las obras se. re'mtuán al 
Consejo Central de la Música (Ministe
rio de Instrucción pública y Sanidad, en 
Valencia), firmadas por sus autores y 
con indicación de su residencia.

Segunda. Se concede este derecho 
■exclusivamente a los músicos de nacio
nalidad española.

Tercera. E l Consejo tomará en con
sideración todo género de obras, excep
to las destinadas a la representación 
teatral, cualquiera que sea su forma y 
la combinación vocal, instrumental o 
mixta que puedan concebir sus autores, 
siempre que ofrezcan valores de noble 
categoría artística.

Podrán remitirse igualmente trans
cripciones de obras antiguas españolas 
de cualquier género y colecciones de 
cantos, danzas y toda clase de música 
popular de nuestro país.

Cuarta. E l Ministerio, a propuesta 
del Consejo Central de la Música, de
cidirá cuales de las obras recibidas acep
ta en principio para su edición o im
presión en discos, comunicando su de

cisión a los autores en un plazo de 
treinta días.

Quinta, Las obras aceptadas en prin
cipio serán ejecutadas públicamente por 
los artistas, agrupaciones o los orga
nismos creados, sostenidos o subvencio
nados por el Estado, decidiendo poste
riormente a su audición, y con ente
ra independencia, sila obra es rechaza
da o aceptada definitivamente, comuni
cándole a. sus autores. En el caso de 
ser rechazada, el autor o persona dedi
cándolo a sus autores. En el caso de 
gerla dentro de un plazo de treinta días. 
Pasado este tiempo el Ministerio- elude 
toda responsabilidad sobre la conserva
ción de las obras.

Sexta. E l Ministerio, de acuerdo con 
el Consejo Central de la Música, dis
pondrá libremente, conforme a sus po
sibilidades, tanto las fechas de ejecu
ción de las obras, como las de su pu
blicación o impresión.

Séptima. Los autores de las obras 
aceptadas definitivamente serán recom
pensados en la cuantía que, en cada ca
so y ateniéndose al mérito de la obra 
y al esfuerzo creador que supone, pro
ponga el Consejo Central de la M ú
sica.

Octava. En el caso de que la obra 
aceptada sea destinada a la impresión 
en discos, el Ministerio, de acuerdo 
con el Consejo, escogerá libremente los 
intérpretes a quienes remunerará en la 
cuantía que se convenga, con cargo a 
los Presupuesto del Estado.

Novena. Quedará en cualquier ca
so a favor de sus autores la propiedad 
de las obras con todos los derechos de 
las mismas, cediendo exclusivam ente al 
Estado, o a su legítim a representación, 
el derecho de edición o impresión, se
gún el caso.

Décima. Todos cuantos ' detalles se 
refieran a la ejecución material de las 
ediciones quedan de la exclusiva com
petencia del Ministerio, asesorado por 
el Consejo Central de la Música.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. V a 
lencia, 29 de Julio fie 1937.

P. D.,
W. R O CES 

Señor Director general de Bellas A r
tes.
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Ilm o. iS-r.: «Las'necesidades de per
sonal sanitario dedicado a asisten
cia c iv il son cada día  m ayores si se 
tiene presente toda la serie de 'centros 
que este M inisterio tiene en organ i
zación-, y  fuerza a que -en los m om en
tos actuales se utilice a cada ¡perso
na en aquel lu g a r  donde pueda dar 
un m ayor rendim iento con indepen
dencia de cuantas- trabas burocráticas 
lo im pidieran. T en ien do esto presente,

Este M inisterio ha dispuesto lo que 
s ig u e :

A rtícu lo  único. P o r la Subsecreta
ría de S an id ad  pueden destinarse a 
los puestos que ella estime precisos a 
iodos Jos M édicos pertenecientes a -los 
diversos servicios de la Sanidad N a 
cional, con abstracción absoluta de los 
puestos- que actualm ente ocupasen, sea 

, cual sea el p ro ced er en vista del cual 
hubiesen sido destinados a los m is
mos.

V alen cia , a 30 de ju lio  de 1937.
P . D .,

J. IP L A N E L L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilm o. S r . : L a disposición p u blica
da en la  'G A C E T A  del día 23 de Ju
nio de 1937, referente ál ingreso en 
los establecim ientos nosocom iales del 
Estado, atiende a sa lv ag u a rd a r los in
tereses de la Lucha A ntituberculosa, 
pero los preceptos allí señalados re
sultan en la  prácica  m uy d ifíc iles  de 
cu m p lir en la población  forzosam ente 
evacuada, sin perjuicio,- ño ya para 
el propio enferm o, sino p ara  los obli
gados convivientes, y teniendo esto 
presente,

Este ¡Ministerio ha  tenido a bien dis- 
, poner lo s ig u ie n te :

A  p artir de la publicación  en la 
G A C E T A  de la  presente O rden, to 
dos los ingresos en los Sanatorios A n 
tituberculosos deberán ajustarse a las 
siguientes norm as :

A rtícu lo  prim ero. .Se considerarán 
únicam ente enfermos sanatoriales :

A) L o s  que precisan una interven
ción colasoperápica que, p or m otivos 
clínico-sociales, no pueden realizarse 
arnbu 1 a t o ri am enf e.

B) L o s  que p o r la  escasa intensi
dad  de su lesión sólo precisan un bre
ve tratam iento p ara  seguir la ¡inacti
vid ad  de los m ism os. ¡Por ningún con 
cepto se ingresará en establecim ien
tos sanatoriales del Estado a los en
fermos que no encajen dentro de uno 
de los do s ap a r t ad oís aut e ri o res.

A rtícu lo  segundo. C on  objeto de 
cohonestar la s  d iversas exigencias c l í 
nicas de la  enferm edad tuberculosa y

la necesidad de que cualquier perso
na ten ga garan tid o  su derecho a la 
cura san atoriai, dentro de la s  p osib i
lidades actuales de nuestro Estado, se 
clasificarán  los enfermos tuberculosos 

,que 'hayan de in gresar en un Sanatorio 
en los siguientes gru p os:

A) ¡De turno urgentísim o, que d e 
berá in gresar en é1 piazo m áxim o de 
ocho días desde que la propuesta fué 
recibida.

B) D e  turno preferente, debiendo 
in gresar en el espacio de un mes.

>C) D e turno ordinario.
L a  D irecció n  gen era! de L u ch as d ic 

tará las O rdenes oportunas que regu 
len en lo  posible el encuadram iento 
de cada caso clín ico en el ¡debido 
apartado, atendiente de un modo es
p ecia l a las circun stancias sociales, 
que son de tan alta  im portancia en la 
lucha contra la tuberculosis.

A rtícu lo  tercero. E n cada estab leci
miento sanatoriai se destinará ei 50 
por 100 de ¡camas a l turno ordinario, 
el 35 por 100 al turno preferente y 
el 115 por 100 restante ál turno urgen 
tísimo.

A rtícu lo  cuarto. E l in g re so . en los 
Sanatorios del Estado se ordenará por 
la  Jefatu ra  de la  Sección de T u bercu 
losis de este M inisterio , a propuesta 
de los Directores de los D ispensarios 
A ntituberculosos 'Centrales, los cuales 
harán constar en la  m ism a, aparte de 
la filiación y diagnóstico de cada caso, 
la clasificación  del enferm o.

L a  Jefatu ra  dé la ¡Seccióñ de T u b er
culosis ¡de este {Ministerio sólo adm i
tirá in stancias de p articu lares cuando 
estos residan en p ro vin cias que carez
can de D ispen sarios A ntituberculosos, 
y a estas instancias deberá acom pa
ñar, p ara  que sean tom adas en con si
deración, certificado dél M édico que 
haya reconocido a 1 enferm o, con resu
m en d e  la  h isto ria  clín ica  del mismo 
e indicación del tratam iento que pro
pone, así com o una reducción de la  
últim a rad io grafía  ¡que le haya sido 
p racticad a.

A rtícu lo  quinto. Las dos terceras 
partes de las cam as destinadas en c a 
da establecim iento ai turno urgentí
simo quedarán  a d isposición  de los 
D irectores del D isp en sario  Central de 
la s  provincias ¡en que radique dicho 
establecim iento, y  si en algun a exis
tiera más de uno, se sign arán , por La 
D irección gen era l de L uchas, dichas 
cam as a l D ispensario  que ju zgu e opor
tuno.

A rtícu lo  ¡sexto. 'Para el ingreso en 
los centros de tratam iento antituber
culoso de enfermos evacuados forzo
sos ¡que habiten ¡en refugios colectivos, 
bastará la  petición  d el D irecto r del 
¡Refugio en que dichos enfermos se

- encuentren, la cual deberá ir  debida
m ente inform ada por el D ispensario 
correspondiente,-con expresión del ti
po de establecim iento donde deba in
gresar el enferm o.

A rtícu lo  séptim o. F uera  de estos 
casos, e 1 ingreso dentro de cad a turno 
será p o r rigurosa antigüedad de lle
gada de propuestas, debiendo exhibir
se al público las listas en que se haga 
con star fecha de .ingresos de propues
tas, así como el ingreso en él estable
cim iento adecuado.

A rtícu lo  octavo. L os D ispensarios 
iVntitüberculosos Centrales revisarán 
con ila  p eriod icid ad  que m arque la  D i
rección general de Luchas cuantas 
propuestas hayan  hecho de ingresos y 
no h ayan  tenido e fe c tiv id a d ; con arre
glo  a esta revisión procederán a hacer 
nueva propuesta y clasificación  si lo 
estim an oportuno.

A rtícu lo  ¡noveno. L o s  enfermos ■tu
berculosos perm anecerán en los Sana
torios solam ente tres m eses; si al aca
bar este tiem po el D irecto r dé este 
centro ju zga  necesaria la  estancia ¡du
rante otros tres meses, deberá so lici
tarlo  de ¡1a Jefatura de T uberculosis 
de este M in isterio , aduciendo las ra
zones en ¡que se fun da.

A rtícu lo  diez. 'Cuando el enfermo 
de un Sanatorio  se encuentre en con 
diciones n o ’ encajables dentro de ios 
grupos fijados en el artículo  prim ero 
de esta disposición deberá cau sar a l
ta en ese establecim iento, siendo tras
ladado a un H ospital o enviado de 
nuevo al D isp en sario  para  .se g u ir su 
tratam iento am bulatorio.

A rtícu lo  once. L os D irectores de 
D ispensarios y  los de Sanatorios que 
no ¡cumplimenten estrictam ente estas 
disposiciones o que califiquen de un 
modo indebido a  los enferm os se ¡con
siderarán  incursos en fa lta  grave.

A rtícu lo  doce. Q uedan derogadas 
todas la s  disposiciones que se opon
gan a la actual.

V a len cia , a 3c ¡de Ju lio  de 1937.

P. D .,
J. ¡P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario  de San id ad .

Ilm o. S r . : En uso de las facultades 
que le  confiere el apartado d) del ar
tícu lo  tercero dé la  Presidencia del 
Consejo de ¡Ministros de 27 de Sep
tiem bre últim o,

E ste  M inisterio  ha  d isp u esto -1 a se
paración  defin itiva ¡dél servicio  de ¡los 
M édicos pertenecientes al Cuerp 
Sanidad iN acional don Yíct-oL M aría 
Cortezo C olí antes, je fe  de A dm inis
tración c iv il  de prim era clase, Jefe del
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Parque (Central de S a n id a d ; don Luis 
(Rodríguez Illera , Jefe de A dm inistra
ción jciv.il de segunda clase, Jefe de 
Servicio  del Instituto N acional de S a 
nidad, y  don Ladislao Ibáñez N a v a 
rro, Jefe de ¡Negociado de tercera c la 
se, 'Inspector provin cia l de 'Sanidad 
de C astellón .

(Lo d igo  a V . ¡I. para su conoci
m iento y efectos.

V a len cia , 31 de Julio  de 1937.

P . D .,
J. P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

I l mo. S r . : E ste M inisterio, en uso 
de la s  facultades que le confiere el 
apartado A) dél artículo tercero de la  
P residencia del Consejo  de M inistros 
de 27 de Septiem bre últim o (G A C E 
T A  del 28),

H a tenido a bien d eclarar rein tegra
do al servicio  activo, con pleno re
conocim iento de derechos, a los fun 
cionarios pertenecientes al C uerpo M é
dico de Sanidad N acional que a con 
tinuación ¡se relacionan :

Juan José Jim énez C a n g a  A rgu elles 
Fran cisco B o rja  M artín  ,
José M aría  M arín  de Bernardo 
José E stellés  S a la rich  
P edro Zarco Bohorques 
'Francisco R uíz (Monote 
Jesús Jim énez F ern án d ez de la R e 

guera
V icente M aría  IMonfort Sales 
F ra n cisco  R o dríguez de Partearroyo  
Tom ás P eset A leixan d re  
Pedro B la n co  G rande 
M ariano B e llo jín  G arcía  
Julio (Blanco Sánchez 

1 Julio Alonso (Marcos 
E m ilio  (Domínguez Fernández 
Antonio Rulíz F a lc ó  
Jorge F ran cisco  ’T ello  M uñoz 
F ederico  IMestre Peón 
‘Luis Suárez de P u g a  
José P érez M el 
J osé P ard o  G ayos o 
José  M aría  'Gómez U líate  
(Domingo (Martín Y u m ar 
José E le ice g u i S ie iro  
iDiego H ernández-Paéheco '^e Ia 

C u esta
T om ás A rgu indey 
A l f r e d o Jim en o d e Sande 
A ntonio B eato G onzález 
Lo d ig o  a V . (I. p a ra  su  conoci

miento y  efectos oportunos.
V a len cia , 30 de Julio de 1937.

P . D .,
J. P L A N E L L E S  

Ilustrísim o señor Subsecretario de S a 
nidad.

Visto el escrito de don José López- 
R ey y A rro jo , renunciando el cargo 
de Secretario de los Concursos N ació-, 
nales de este departam ento, p o r haber 
aceptado otro en el M inisterio de E s
tado,

E ste M inisterio ha resuelto aceptar 
tal renuncia.

¡Lo que comunico a V . I. p ara  su co
nocim iento y  efectos correspondientes.

V a len cia , 30 de Ju lio  de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Ilustrísim o señor Subsecretario  de
Instrucción publica.

En atención a la so licitu d  debida
m ente justificada que form ula doña 
Carm en A ntón y  L ázaro, M aestra  n a 
cional de V a lle  de Ha Serena (Bada- 

jo z),
E ste  M inisterio ha  dispuesto con 

ceder a la  expresada M aestra n acio
nal una licen cia de 80 días p o r alum 
bram iento, en los térm inos previstos 
en el artículo  <130 ¡del v ig en te  E sta 
tuto general del M agisterio .

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 28 de Julio  de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irecto r gen era l de
Prim era Enseñanza.

Visto el expediente incoado p o r don 
Antonio L aord en  F ern án dez, M aestro 
nacional de C am p illo — B la n ca — (M ur
cia) en so licitu d  de que se d e je  sin 
efecto su separación defin itiva de la  
enseñ anza;

Resultando que di-cho interesado fué 
incurso, a propuesta de la  In spección  
de P rim era Enseñanza de M urcia, en 
el artículo 171 ¡de la  L ey de In struc
ción  p ú b lica , p o r Orden 4 de F ebre
ro últim o (G A C E T A  del 8), y dado 
de baja  definitiva en e l escalafón, 
a propuesta igualm ente de d ich a  In s
pección, p o r O rden 26 de (Marzo ú l
tim o (G A C E T A  del 29), p or no en
contrarse al frente ¡de su destino y  ha
ber dejado tran scu rrir el plazo T e g u 
m entario sin reintegrarse a su escue
la , respectivam ente;

Considerando que el señor Laorden 
prueba docum entalm ente que n i un 
solo día se ausentó del punto de su 
destino y  que el no haber dado con 
norm alidad la s  clases al frente de su 
escuela fu é  debido a causas y  circuns^ 
tancias com pletam ente independientes 
de su volu n tad , hechos que puso en 
■conocimiento de la  'Inspección d e  P r i
mera Enseñanza de la  zona;

Considerando que la referida In s
pección de P rim era  Enseñanza, en v i
sita g irad a a la escuela del señor L a- 
orden en fech a  posterior a su sepa
ración defin itiva pudo com probar, se
gú n  m anifiesta en su  inform e, la cer
teza y exactitud de ¡los hechos, los 
cuales no pueden ser im putables al 
interesado, p o r lo ¡que estima sería un 
acierto y ju sta  su reposición en el es
calafón  general del M a gisterio ;

(Considerando que la  A dm inistración 
no puede ni ¡debe m antener la 's e p a 
ración del señor (Laorden, al no estar 
fundada, ni existir responsabilidad es o 
abandono de funciones por parte de 
dicho M aestro n acion al que así lo  
aconsejaran, •

E ste M inisterio ha dispuesto se deje 
sin efecto la separación  d efin itiva  del 
escalafón gen eral ¡del M agisterio  d e
cretada contra don A ntonio Laorden 
Fernández por (Orden de 26 d e  M arzo 
últim o (G A C E T A  del 29), reponién
dole a todos sus efectos en la  escuela 
de C am p illo — ¡Blanca— (M urcia) de 
que era titu la r y  llam ar la  atención 
del Inspector m aestro de A barán 
(M urcia) don Jesús G arcía, a fin de 
que en lo sucesivo y  antes de ¡hacer 
propuestas de sanción de esta g ra v e 
dad ¡compruebe debidam ente los ¡he
chos que sirvan de base a  las  m ism as, 
evitándose con ello los p erju icios a 
qu pudieran  d a r lu g a r  y  anorm alida
des en la  buena mardha de los ser
vicios.

L o  ¡digo a  V . I. p ara  su  conocim ien
to y  dem ás efectos.

V alen cia , 26 de Julio de 1937.

tP. iD.,
W . IR O C E S ' 

Ilustrísim o señor D irecto r gen eral de 
P rim era Enseñanza.

E n  uso de la s  atribuciones ¡confe
ridas p o r (Decreto de la Presidencia 
del Consejo d e  (Ministros de 27 de 
Septiem bre últim o,

E ste M inisterio  h a  tenido a bien de
clarar ju b ila d a , ¡con el haber ¡que p o r 
clasificación le corresponda, a doña 
E ncarnación  N a va rro , P rofesora  de 
E ducación  fís ic a  de la  E scu ela  Noñ- 
m a 1 ¡de 1 M  a gis! erio P rim a ri o n úm e - 
ro 2 ¡de M ad rid , com o com prendida en 
el apartado c) del artícu lo  tercero del 
m encionado (Decreto.

Lo ¡que com unico a  V . I. p ara  su 
conocim iento y  efectos.

V a le n cia , 27 de Ju lio  de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  

Ilusnísim o señor D irecto r gen era l de 
P rim era Enseñanza.
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Visío el expediente promovido por 
doña ¡María 'Morales Alcaraz, Maestra 
nacional de Alcira (Valencia) solici
tando se le conceda, la jubilación vo
luntaria, y

Teniendo en .cuenta que, según se 
justifica, la interesada cuenta más de 
6o años de edad ly 40 de servicios ahor
nadles para i a jubilación; que no es
tá sometida a expediente gubernativo 
ni le han sido de aplicación los pre
ceptos del Decreto de la  (Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre último; el favorable infor
me de la Dirección provincial de P ri
mera Enseñanza de esta capital; lo 
dispuesto, con carácter general, en 
la Orden de 26 de Marzo último (GA- 

t CETA  del 29), y el artículo 168 del 
Estatuto general de Magisterio,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado por la expresada 
Maestra nacional doña María Morales 
Alcaraz, concediéndole la jubilación 
voluntaria, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 216 de Julio de 1937.
¡P. ¡D.,

W. RO CES 
Ilustríísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

A petición de distintas organizacio
nes políticas y sindicales de Guada- 
lajara y habiendo desaparecido ilas 
causas que motivaron el traslado for
zoso del Maestro nacional de Marcha- 
malo, en la  expresada provincia, don 
Julián IFreijo, sancionado con el re
ferido traslado forzoso a la escuela de 
Villagordo (Albacete),

Este Ministerio ha tenido á  bien se 
deje sin efecto la sanción de traslado 
forzoso decretada contra él menciona
do Maestro nacional por Orden de 2 
de Enero último (G AC ETA  del 5), 
reintegrándose a la escuela de Mar
chámalo de que era titular.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Julio de '1937.
P . D.,

W. ¡ROCES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Visto el expediente gubernativo in
coado a la Maestra nacional de ¡Pedro- 
Izquierdo—Moya— (Cuenca) doña Ma
ría ¡P. Aveño Bafber, con motivo de 
haber sido incursa, por abandono de

destino, en el artículo 171 de la Ley 
de (Instrucción pública, por Orden 24 
de Marzo último (GACETA del 26), y 

Teniendo en cuenta que de las ac
tuaciones y diligencias seguidas en es
te expediente se deduce que la inte
resada no justifica debidamente sus 
continuas y prolongadas ausencias de 
la escuela de que es titular; que la 
enseñanza quedó completamente des
atendida; que su proceder ha deja
do bastante que desear, y que el Juez 
instructor y Consejo provincial de 
Primera Enseñanza de Cuenca esti
man que hubo falta grave, por lo que 
proponen se le aplique la corrección 
sexta del artículo 161 del Estatuto ge
neral del Magisterio,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesto formulada, ha ¡tenido a bien 
resolver este expediente, imponiendo a 
la expresada Maestra nacional doña 
María P. Aveño Barber la referida 
corrección sexta, o sea la separación 
del servicio por un año, con pérdida 
de escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 27 de Julio de 1937.

IP. D .,
W. RO CES

lustrísimo señor ¡Director general de 
Primera Enseñanza.

En uso de las atribuciones conferi
das por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente de la enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos pro
fesionales, a doña Isidra Moroilón, 
Profesora de Dibujo, y a doña Petra 
Plaza, Auxiliar de Educación física de 
la Escuela Normal del Magisterio 
¡Primario número 2 de Madrid, como 
comprendidas en el apartado d) del 
artículo tercero del mencionado De
creto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 27 de Julio de 1937.

P- D-,
W . R O C ES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

MINISTERIO d e  c o m u n i
c a c io n e s , TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS
ORDEN

limo. Sr. : Vistas' las diligencias
instruidas al subalterno de la Princi
pal de Santander, Miguel Pérez Sara sí- 
bar, hoy separado del servicio, y

Resultando que por el mes de Junio 
de 1932, sin que se liaya podido preci
sar la fecha exacta, el citado Agente 
se apropió de unos billetes de la Lote
ría Nacional remitidos por correo, los 
cuales resultaron premiados, y al in
tentar hacer efectivo, con nombre su
puesto, uno de ellos, fué detenido con 
fecha 25 de Abril de 1933 ;

Resultando que el señor Pérez Sara- 
síbar fué condenado por los Tribuna
les como autor responsable de un de
lito de hurto, por el hecho antes men
cionado, a la pena de un año y 1111 
día de prisión menor con las accesorias 
correspondientes ;

Resultando que la Junta Informativa 
ha emitido dictamen proponiendo se 
considere incurso al encartado en fal
tas de los artículos 41, y 45 del Regla
mento de Sanciones, que es el aplica
ble al caso en virtud de lo prevenido 
en la disposición primera transitoria 
del mismo ;

Considerando que el hecho que ha 
motivado la instrucción de estas dili
gencias constituye claramente una fal
ta de sustracción de correspondencia, 
prevista en el artículo 41 del Regla
mento citado ;

Considerando, a mayor abundamien
to, que, a tenor de lo prevenido en el 
segundo párrafo del artículo 45 del mis
mo texto legal, el empleado postal que 
fuere condenado por hechos cometidos 
en el servicio de Correos, s'erá separado 
definitivamente del Cuerpo o Servicio 
a que pertenezca ;

Considerando que en la instrucción 
de las diligencias se han observado las 
normas de procedimiento.

Vistos los artículos citados y demás 
de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Informativa, 
ha dispuesto que al ex subalterno de 
Correos, Miguel Pérez Sarasíbar se le 
considere incurso en falta del artículo 
41 del Reglamento de Sanciones, a co
rregir con la separación, e igualmente 
incurso en lo prevenido en el artículo 
45 del mismo Reglamento, aplicándole 
igualmente lo dispuesto en el párrafo 
seguñdo del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 27 de Julio de 
I 937*

P. D.,
RICARDO GASSET 

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilm o . S r . : En ejercicio de las atri
buciones .conferidas por el Decreto efe 
la •Presidencia del 'Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

E ste M inisterio, de conform idad con 
lo ip revenid o en el apartado a) del ar
tículo tercero de la citad a disposición, 
lia tenido a bien disponer que los 
A u xiliares subalternos que a conti
nuación se indican sean reintegrados 
al servicio  activo con pleno reconoci
miento de todos ;sus d e re ch o s:

D e  segunda c la se : Francisco Con- 
treras A rnaiz, A ntonio G arcía  'Ruiz, 
M elchor G óm ez V illarre a l, R a fae l L ó 
pez Am or, Prudencio  Cano H erranz, 
E m ilio  M oreno Asensio, Arturo C a m 
pos M u n ilia , Jenaro Victoriano Bus- 
tam ante Asen jo , Fernando L eón  P a lo 
mo, «Felipe Huete R o dríguez, R a fa e l 
G riñán G arcía.

De tercera c la se : Benjam ín C allejo  
M iranda, Jo-sé G arcía  P ertu sa, G re g o 
rio H uerta López, Urbano Casado Se
rrano, M anuel O rtiz  A gu irre , R afael 
Mas G a lv á n , Juan M artínez V id a l, Jo
sé Jim ena D ía z, M arcos M artínez 
G onzalo, A ugusto  Jiménez D ía z, M a
teo Raposo R aposo, A ngel de la Peña 
Sanz, Bonifacio  G arcía  G arc ía , U rb a
no iBlanco Sim ón, L u is  D iez M onte
sinos, F ran cisco  F au stin o  G arcía y 
G arcía, M áxim o C alvo  R e je l y A g u s
tín Ram os T ejero , y 

D e  cuarta c la s e : Federico  M artínez 
G reciano, A gu stín  Jaraho H allado, 
José O rtiz C a n o , C iríaco  Gómez D iez, 
F id el D iez iSáez, D em etrio Lorente 
C h ozas, ¡Bruno Padin López, Ensebio 
R oca Rubio, José M artín Carretero, 
M anuel M orán Cortés, Tom ás Sanz 
Esteban, V icente G isbert A uxan y D ie
go  M éndez F e lice s .

Lo que d igo  a V . I. para  ¡su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 23 de Julio de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario de T rab ajo  y 
A sistencia social.

Ilm o. S r . : En ejercicio de las a tr i
buciones conferidas por el D ecreto de 
la Presidencia del C on sejo  de M in is
tros de 27 de (Septiembre de 1936, 

Este M inisterio, de conform idad con 
lo prevenido en el apartado a) de i ar
tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien disponer que sean 
reintegrados al servicio activo, con 
pleno reconocim iento de todos sus de

rechos, así com o en cualquier otro des
tino dependiente de este departam en
to, los O ficia les de prim era clase  s i
guientes :

Pedro O rtiz  A ragon és, A ndrés T o 
rres M ontero, A ntonio R ainonet L ó 
pez, José M aría M endieta y Núñez de 
V elasco, E nrique Fernández del Ri- 
vero y  Cubero, M iguel José P. de Ga- 
raizabal y G allo , Ram ón Góm ez Fons, 
P ila r  D u que M ora, Luis R odríguez 
López, M axiiíiiano N avarro  F ayos, 
A lejan d ro  E lias  Policiano P a v o , E r
nesto López P a rra , E nrique Romero 
de la R esurrección  y  José San Simón 
y ¡San 'Simón.

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 26 de Julio de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario de T ra b ajo  y
Asistencia social.

Ilm o. Sr. : En ejercicio de las a tri
buciones conferidas p or el D ecreto  de 
la P residen cia  del 'Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936,

Este M in isterio , de conform idad con 
lo prevenido en el apartado a) del ‘ 
artículo  tercero de la citad a disposi
ción, ha tenido a bien disponer sean 
reintegrados al servicio  activo, con 
pleno reconocim iento de todos sus de
rechos, así como en cualquier otro 
destino dependiente de este departa
mento, lo s  A u xiliares adm inistrativos 
siguientes :

D e  prim era c la s e : .M ercedes Bechi- 
ni G en til:, F elip e  G uerra  y  Peña, Jo
sé Subirá P u ig , Clem ente R ey  D íaz y 
E nriqueta de la P eñ a y G arcía de 
Leaniz.

D e  segunda clase  : A raceli A lva rez 
G utiérrez R avé, A tan  a-si o R o jo  G uz
m án, José V icente Castán iSan José, 
Josefa Fernández Izaguirre  y P ila r  
A las L a  L la v e.

De tercera clase : Josefina Guar-
diola Jim énez, Pío G arnicero G orm es, 
A m brosia B lan co  S an tam aría, M aría 
del C arm en Sanz A lv a re z , Pedro R ei
rá Lacostena, V icto ria  Peña T o ra l,

. E m ilio  M artínez-Zapata G onzález, 
P a im ira  A yx e lá  H ernández, A d o lfo  
Conesa Jim énez, Carm en López C oll, 
Carm en Pérez O rostivar, T eresa  N e i
ra F ran cés, Iren e C asado D iez, Julia  
Inés M arqués G aleote, Zacarías A lo n 
so del Amo e Isa b el G arre W ehis.

L o  que digo a V . I. para su con oci
m iento y  efectos.

V alen cia , 26 de Julio  de 1937J 

J A IM E  A G U A D E  

¡Señor (Subsecretario de T ra b ajo  y  
A sistencia social.

Ilm o. S r . : E n ejercicio de las a tr i
buciones conferidas por el D ecreto  de 
la Presidencia del C onsejo de M in is
tros de 27 de 'Septiembre de 1936, 

Este M inisterio , de conform idad 
con lo prevenido en el apartado a) del 
artículo tercero de la citad a disposi
ción, ha tenido a bien disponer que 
sean reintegrados al servicio activo, 
con reconocim iento de cuantos dere
chos les correspondan como interinos, 
los A uxiliares ¡subalternos siguientes : 

R uperto D ía z  F lo rísta n , H ipólito 
H id algo  T errón , Julián  Moreno C a l
vo y (Francisco T eruel Espinosa.

Lo que digo a V . I .  p ara  su cono
cimiento y efectos.

V alen cia , 23 de J ulio  de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

¡Señor Subsecretario de T ra b ajo  y 
A sistencia social.

Ilm o. S r .:  P a ra  la m ayor facilidad  
en la realización del servicio  de reno
vación y  revisión de las cartas de 
identidad profesion al de los tra b aja 
dores extran jeros, dispuesto por O r
den de 16 de Julio últim o,

Este M inisterio  ha tenido a bien re
so lver se entienda rectificado ej se
gundo p árrafo  del apartado séptimo 
de la  citada disposición en los térm i
nos siguien tes: «Las empresas iadi- 
cantes en C ataluñ a dirig irán  las so li
citudes p o r m edio de la Consejería, 
de T rab ajo  y  O bras públicas de la 
G eneralidad)).

L o  que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos.

V a len cia , 29 de Julio de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
T rab ajo .

Ilm o . S r . : V isto  el expediente in 
coado por la ¡Cooperativa de casas ba
ratas «Pablo Iglesias» solicitando 
aprobación de terrenos y  calificación 
condicional p ara  un proyecto de nueve 
casas fam iliares que pretende cons- 
tuír en D o s (Caminos, B asauri (V iz
caya) ;

R esultando que dichas casas se cons
truirán en terrenos sitos en dicha p o
blación , con fach ad a al cam ino veci
n al afluente a la carretera de B i.bao 
a B u rgo s, siendo sus linderos, al N o r
te, con terreno de don A ntonio Gui- 
belon do; al Sur, con el citado cam i
no vecin al, llam ado tam bién calle de 
G a re a g a g o ico a ; al E ste, con finca del 
señor Silonis, y  al Oeste, con prop ie
dad del señor F ra n co , con una super-
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ficie total de 1.192*07 metros cuadra

dos; ~Ta~~Jt
■Resultando que el 'capital apreciado 

a este proyecto asciende en total a 
107.039*37 pesetas, de las cuales co
rresponden a terrenos 10.158*33 pese
tas, 8.636*76 pesetas a urbanización 
y 88.244*28 pesetas a los edificios, 

Considerando que este proyecto re- 
une las condiciones exigidas en los 
artículos 107, 116 y  siguientes dei R e 
glam ento vigen te de casas baratas de' 
8 de Ju lio  de 1922;

(Considerando que en la tram itación 
de este expediente se fian cum piido 
todos los requisitos reglam entarios; 
habiendo sido inform ado por el Conse
jo de T rab ajo  e intervenido por la In 
tervención general de la A d m in istra
ción del Estado en fecha 25 de Junio 
de 1936;

Considerando que, con arreglo  a lo . 
dispuesto en lá R eal orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a 
este proyecto las exenciones tributarias 
por un p lazo de 20 años,
‘ E ste M inisterio ha  disípuesto con
ceder a las nueve casas baratas fam i- ; 
liares que pretende construir en Dos 
Cam inos— OBasauri— (V izcaya) la Co
operativa de Casas baratas «Pablo 
Iglesias» la aprobación de terrenos 
y  calificación condicional solicitados, 
a los solos efectos de las exenciones 
tributarias a que se refiere la (Real or
den de 14 de Junio de 1930.

(Lo que digo a V . I. p ara  su cono
cimiento y  efectos.

V alen cia , 29 de Julio de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

/Señor (Subsecretario de T ra b ajo  y  
A sistencia social.

lim o . S r . C o n  objeto de lo grar una 
representación más justa de los ele
m entos interesados en la  Com isión 
Gestora de la  C ám ara de la Propiedad'" 
U rbana de M ad rid , creada p or O r

d e n  de 8 de 'Febrero de 1937,
Este M inisterio ha tenido a bien dis

poner :
(Primero., La representación de los 

funcionarios de la Cám ara en la C o 
m isión gestora se aum entará con dos 
V ocales, de los cuales uno de ellos 
será L etrado y otro T écn ico de la 
construcción.

¡Segundo. L a  representación de los 
prqpietarios de la C ám ara e1 egida ac
tualm ente cesará en sus funciones, 
aum entádose él número de e lla  a ocho 
V ocales, de los cuales cuatro han de 
pertenecer a d  categoría  de propieta
rios que abonen al Tesoro cuota anual 
in ferior a seiscientas pesetas, dos a los

que abonen cuota superior a tres m il 
pesetas anuales y  otros dos a los que 
paguen cuota interm edia a las dos p r i
m eras m encionadas.

T ercero. E l D elegado p ro vin cia l 
de T rab ajo  de M adrid, Presidente de 
la Com isión gestora de la Cám ara de 
la P ropiedad U rbana de aquella ca
p ita l, con vocará  en el p lazo de quin
ce di as “ las oportunas elecciones para 
m odificar en el sentido que queda in 
dicado la  m encionada Com isión gesto
ra de aquel organism o.

Cuarto. E n  los V ocales nuevam en
te elegidos ha de concurrir la  circuns
tancia exig ida en la  Orden de 8 de 
F ebrero de 1937 de que pertenezcan .a 
un Sindicato profsiona! o a un parti
do político  afecto al Frente P op ular.

Lo que d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

•Valenica, 26 de Ju lio  de 1937.
J A IM E  A G U A D E  

Señor D irector general de T ra b ajo .

  xxx  —

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

lim o . S r . : V isto el recurso de .alza
d a  presentado p a r  el propietario A n 
gel ino iRipolí M oncho, vecino de T á r 
bena, provin cia de A  ficante.;

■‘Resoilitando que con fecha 23 de 
F ebrero últim o la Junta C alificadora 
M u n icip al de T árben a incluyó al c i
tadlo p ropietario  Amgaiino R ip oll M on
cho en lia relación  de propuestas de 
incautación de fincas por calificación  
de insurrecto y enem igo del régim en, 
a .tenoír de lo que 'dispone el articulo 
prim ero del ¡Decreto de 7 de O ctubre 
próxim o pasado;

R esultan do que con fecha 23 de. 
M arzo últim o la Junta ¡Provincial C a
lificadora de A lican te  se mostró de 
acuerdo con la prqpuesta elevada p oi 
la M unicipal de T árben a y con &u 
inform e favorable  la  elevó a la  su
perioridad ;

Resultando que el Servicio  de E x 
propiación  de F in cas R ústicas, sin in 
dem nización, de ¡este M in isterio , de 
acuerdo con la p ropuesta y el in for
me de la Junta P ro vin cia l C alificado 
ra de A lican te, elevó a definitiva di
cha propuesta ante la autoridad del 
señor M inistro;

Resultando que por 'Orden de este 
M inisterio de fecha 29 de M arzo del 
corriente ano ¡se insertó en la -GACE-

T A  del d ía  50 una relación de los 
individuos declarados enem igos dei 
régim en e incluidos en el grupo d* 
insurrectos a  que ¡se contrae el ar 
ticulo prim ero del Decreto d¡e .7 de 
Octubre próxim o pasado, entre los 
que figura  el propietario de T á r b e n a , 

¡Resultando que e l citado ¡propieta
rio A ngelin o  R ipoll M oncho, con fe
cha 20 de M ayo del año actu al, recu
rre ante este ¡Ministerio contra el 
acuerdo de ca lifica c ió n ;

R esultan do que rem itido el recurso 
a inform es de las Juntas Calificadoras 
M un icip al de T árbena y P ro vin cial d? 
A lican te, éstas inform en en 8 de Ju
nio y 15 de Ju lio  del corriente año, 
respectiv amiente;

Considerando que en los informes 
em itidos p or las Juntas C alificadoras 
M unicipal de T árben a y P ro vin cial de 
A lican te  se .hace (constar que, .si bien 
todos los antecedentes del propietario 
calificado coinciden en estim arle co 
mo hom bre liberal e incapaz de u n a  
d eslealtad  con el régim en, los postu
lados, iscci al es aconsejan  que se debe ir  
a la expropiación  d'e la tierra, con 
si de radia como instrum ento de renta, 
para co n vertirla  en fuente de trabaje 
y riqueza p ara  (aquellos que la cu lti
van ;

C onsiderando que en dichos in for
mes se propone quedé sin efecto la 
declaración  de enem igo del régim en, 
rectificando el concepto por que fué 
calificado, por O rden de 29 de Marzo 
del corriente año, pero que dicha de
claración  no surta otros efectos que 
los referentes a  la  rectificación de 
concepto, p o r considerar necesaria y 
de u tilid ad  social la  ocupación de las 
fincas d el referido p ro p ieta rio ;

Viisto el p árra fo  tercero del artícu
lo segundo del D ecreto de 7 de O c
tubre próxim o pas'ad!o y comprobado 
su cum plim iento,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 'dis
poner que de la  ¡relación inserta en la 
G A C E T A  del 30 de M arzo del co
rriente año, por O rden  de 29, d el m is 
mo mes y  año, se exclu ya a l p ropieta
rio de T á rb e n a  A n g elin o  R ip oll M on
cho, al ¡solo efecto dé rectificar su 
calificación  de enem igo del régim en, 
pero subsistiendo isu in clusión  a todos 
Ioís dem ás efectos de ocupación de sus 
fincas y consiguientles declaracion es d e  
utilid ad  ¡social.

L o  que com unico a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Val-encía, 28 de Julio  de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irecto r del Instituto de Re* 
form a A g ra ria .
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lim o . S r . : V isto e l recurso de a lza
da presentado por el propietario Juan 
M iguel ¡Soiliveres S ifre, vecino de 
Tárben a, p rovin cia  de A lican te;

R esultando que con fecha 23 de F e 
brero últim o la Junta Calificadora 
M unicipal d!e T áib en a  incluyó al cita
do propietario Juan M igu el -Soli ver es 
S ifre  en la relación  de propuestas de 
incautación de fincas por calificación  
de insurrecto y enem igo del régim en, 
a tenor dé lo  que 'dispone el artículo 
prim ero del ¡Decreto de 7 de O ctu 
bre próxim o p a s a d o ;

R esultan do ¡que con fecha 25 de 
M arzo del corriente año la Junta P r o 
vin cia l Calificadora de A lican te  se 
mostró de acuerdo con la propuesta 
elevada p or la M un icip al de Tá.rbe 
na y con /su inform e favorable  la e le 
vó a la ^Superioridad;

Resutando que el Servicio  de E x 
propiación de (Fincas R ú sticas, sin in 
dem nización, de este M inisterio, de 
acuerdo con la propuesta y  e l in fo r
me de l;a Junta (Provincial Califica- 

" dora de A lican te  elevó a  defin i ti 7 a 
dicha propuesta ante i a aut oridad del 
señor M in istro ; *

R esultan do que p o r Orden de este 
M inisterio de fech a  29 de M arzo del 
corriente año tse insertó en la G A C E 
T A  del d ía  30, una relación de los in 
dividuos declarados enem igos del ré
gim en e incluidlos en e l grupo de in
surrectos a (que se contrae el articu lo  
prim ero del (Decreto de 7 de Octubre 
próxim o pasado, entre los que figura 
el propietario de 'T árbena;

R esultando que el citado p ro p ieta
rio Juan M igu el So livores S ifre, con 
fecha 20 de M ayo últim o, recurre an
te este M in isterio  contra e l aeuerd ) 
de ca lific a c ió n ;

R esultando que, rem itido el recurso 
a inform es de las Juntas Calificadoras 
M u n icip al de 'Tárbena y  Provincia), 
de A lican te, éstas inform an en 8 de 
Junio y  15 de J u lio  del corriente año, 
respecitvam eute;

^Considerando que en los inform es 
emitidlos p o r las Juntas C alificadoras 
M unicipal de T árben a y Provincia..! 
de A lican te  se hace constar que, si 
bien todos lo s antecedentes del p ro p ie
tario calificado ¡coinciden en estim ar
le como hombre libera! e incapaz díe 
un a d eslealtad  con él régim en, los 
postuladlos sociales aconsejan que se 
debe ir  a  la  expropiación  die la tier ra, 
considerada como instrum ento de ren
ta, para iconvertifa en fuente de tra 
bajo y  riqueza p ara  aquellos que ía 
cu ltiv an ;

Considerando que en dichos in for
mes se propone quíede sin efecto la 
declaración  de enem igo d e l régim en, 
rectificando e l concepto p or que fue

calificado, p ar lOrdiem de 29 de M arzo 
del corriente laño, pero que dicha de
claración no surta otros efectos que 
los referentes a  la rectificación de 
concepto, por considerar necesaria y  
de u tilidad  social la ocupación de las 
fincas del referido p ro p ieta rio ;

Visto el párrafo  tercero del a rtícu 
lo (segundo del (Decreto de 7 dé O ctu
bre próxim o pasado y comprobado su 
cum plim iento,

Este M inisterio ha  tenido a bien dis
poner que de la  re lación  ¡inserta en la 
G A C E T A  del 30 d e  Marzo últim o, por 
Orden del m ism o m es y año, ¡se e x 
clu ya a l propietario de T árben a Juan 
M iguel Solivie res 'Sifre, al solo efecto 
de rectificar su ca lificación  de enem i
go del régim en, pero subsistiendo su, 
inclusión  a  todos los dem ás efectos de 
ocupación de sus fincas y  consiguien
tes declaraciones de utilidad so cial, 
dando cuenta de este acuerdó ál Ins
tituto ide R eform a A gra ria .

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento, y efectos consiguientes.

V alen cia , 28 de Julio dé 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irecto r d e l Instituto de R e
form a A graria .

lim o . ’S r . : V isto el recurso de a lza 
da presentado por el propietario  de 
Tárben a (A lican te) Antonio Pont So- 
liv e re s ;

R esultan do que con fecha 23 de F e 
brero del corriente año la  Junta C a li
ficadora M u n icip al de T árben a in clu 
yó al citado propietario A ntonio Pont 
¡Soliveres en la relación  de propues
tas de incautación de fincas, p or ca li
ficación de insurrecto y enem igo del 
régim en, a tenor de lo que dispone él 
artículo prim ero del D ecreto de 7 de 
Octubre próxim o p asad o ;

R esultan do que con fech a 30 de 
Marzo últim o la  Junta P ro vin cial C a 
lificadora de A lican te  se m ostró de 
acuerdo con la propuesta elevada por 
la M u n icip al de T árben a y  cou su 
inform e 'favorable la elevó a la su
periorid ad ;

Resultando que e l Servicio  de E x 
propiación de F incas R ú sticas, sin 
indem nización, de este M inisterio, de 
acuerdo con la  propuesta y  el in fo r
me de la Jun ta P ro vin cial C a lif ic a 
dora de A lican te, elevó a  defin itiva 
dicha proípuesta ante la autoridad del 
señor M in istro ;

R esultan do que, p o r Orden de este 
M inisterio de fech a 29 de M arzo del 
corriente año, se insertó en la G A C E 
T A  del d ía  30 una relación de los in
dividuos declarados enem igos del ré
gim en e incluidos en el grupo de in

surrectos a que se contrae el artícu lo  
prim ero del Deg'a;s~ p ^ e  7 de O ctubre 
próxim o pasado, entre los que figura 
el propietario de T árb en a;

R esultando que el citado p rop ieta
rio Antonio (Pont iSoliveres, con fecha 
20 de M ayo d e l corriente año, recu
rre ante esté M inisterio contra el 
acuerdo de ca lificació n ;

R esultan do que rem itido el recurso 
a inform es ide las Juntas C a lificad o 
ras M un icip al de T árben a y  P ro 
vin cia l de A lican te, éstas inform an en 
8 de Junio y  15 de Julio del c o m e n 
te año, respectivam ente;

Considerando que en los n ifoim es 
emitidos p o r las Juntas C alificadoras 
M u n icip al de T árben a y (Provincial 
de A lican te  se hace constar que, si. 
bien todos los antecedentes del p rop ie
tario calificado coinciden en estim arle 
como hom bre liberal e incapaz de una 
d eslealtad  con el régim en, los p o stu la
dos socialeis aconsejan que se debe 
ir a la expropiación  de la tierra , con
siderada como instrum ento de renta, 
para con vertirla  en fuente de trabajo 
y  riqueza p ara  aquellos que la  c u lti
van ;

Considerando que en dichos in fo r
mes se prqpone quede sin  efecto la  
declaración  de enem igo del régim en, 
rectificando el concepto p o r que fué 
calificado, p o r O rden  de 29 de M arzo 
del corriente año, pero que dicha d e
claración  no surta otros efectos que 
los referentes a ,1a rectificación de 
concepto, p or considerar necesaria y 
de utilidad  social la  ocupación de las 
fincas del referido prop ietario;

Visto e l p árrafo  tercero del artícu lo  
segundo del Decreto de 7 de O ctu
bre p róxim o pasado y  com probado su 
cum plim iento,

E ste M in isterio  h a  tenido a bien 
disponer que de la  relación  inserta en 
la iG A C E T A  d el 30 de M arzo de! co
rriente año, por Orden de 29 del m is
mo mes y  año, se e x c lu ya  a l propie
tario de T árben a A nton io Pont S o li
veres, a l solo efecto de rectificar su 
calificación  de enem igo dél régim en, 
pero subsistiendo su inclusión  a todos 
los dem ás efectos de ocupación de sus 
fincas y consiguientes declaraciones de 
utilid ad  social.

Lo que com unico a V . I. para  su 
conocim iento y  efectos, consiguientes.

V a len cia , 28 de J u lio  de 1937.
V I C E N T E  U R 'IB E  

Señor (Director del Instituto de R e
form a A g ra ria .

lim o . S r . : V isto  el recurso ,de alza- 
‘ da presentado p o r e l propietario A n 

gel Pont M olines, vecino dé T árben a, 
p rovin cia  de A lic a n te ;
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'Resultando que con fecha 23 de F e 
brero últim o la Junta C alificadora 
M un icip al de T árben a incluyó al ci
tado .propietario A n g el Pon t M olines 
en la relación d e  propuestas de in- 
cauación de fincas, por calificación  
de insurrecto y  enem igo del régim en, 
a tenor de lo que dispone el artículo 
prim ero del D ecreto de 7 de Octubre 
¡próximo p asado;

¡Resaltando que, con fecha 25 de 
M arzo últim o, la Junta P ro vin cia l C a 
lificadora de A lican te  se m os tro de 
acuerdo con la propuesta 'elevada por 
la  'M unicipal de T árbena y  con su in
forme favorable la  eievó a la  supe- 

. rioridad;
R esultando que el Servicio de E x 

propiación de E neas R ústicas, sin in
dem nización, de este M inisterio, de 
acuerdo con la  propuesta y  el in fo r
me de la Junta P ro vin cia l C a lif ic a 
dora de A lican te, elevó a definitiva 
dicha propuesta ante a autoridad del 
señor M in istro ;

R esultando que, p or Orden de este 
M inisterio fecha 29 de M arzo del año 
actu al, se insertó en 1 a C A C E T A  del 
d ía  30 del m ism o ¡mes y  año una re
lación de los in d ’viduos declarados 
enem igos del régim en e incluidos en 
él grupo de insurrectos a que se con 
trae >el artículo prim ero del Decreto 
de 7 de Octubre próxim o pasado, én
tre los que figura  el propietario  de 
T árb en a;

R esultando que e l citado p rop ieta
rio A n gel íPont M otines, con fecha 20 
de M ayo del corriente año, recurre 
ante este (Ministerio contra el acuerdo 
de ca lifica ció n ;

R esultan do que, rem itido el recurso 
a inform es de las Juntas C a lificad o 
ras M u n icip al de T árben a y  P ro vin 
c ia l de A lican te , éstas inform an en 8 
de Junio y  <15 de Julio  del corriente 
año, re sp ectiva m en te;'

Considerando que en los inform es 
emitidos p o r las Juntas C alificadoras 
M unicipal de T árben a y  (Provincial 
de A lican te  se hace con star que, si 
bien todos los antecedentes del p ro
pietario calificado coinciden en esti
m arlo como hom bre liberal e incapaz 
de una deslealtad con e l  régim en, los 
postulados ¡sociales aconsejan que se 
débe ir ¡a la  expropiación  de la tie
rra, considerada com o instrum ento de 
renta, para convertirla  en fuente de 
trabajo y  riqueza para aquellos que 
la cu ltiv an ;

Considerando que en dichos in for
mes se propone quede -sin efecto- la 
declaración de enem igo del régim en, 
rectificando el concepto p o r que fué 
calificado p o r 'Orden de 29 de M arzo 
del corriente año, pero que dicha 
declaración  no surta otros efectos que

los referentes a la  rectificación de con 
cepto, por con siderar necesaria y de 
utilidad social la  ocupación de las fin
cas del referido p ro p ieta rio ;

Visto el párrafo  tercero del artícu
lo segundo del Decreto de 7 de O c 
tubre próxim o pasado y  com probado 
su cum plim iento,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que de la relación inserta en la 
G A C E T A  del d ía  30 de M arzo del 
corriente año, p o r Orden del 29 del 
mismo mes y año, se exclu ya  al pro
pietario de T árben a A n g el 'Pont M o
linos, al solo efecto  de rectificar su 
calificación  de enem igo del régim en, 
pero subsistiendo su in clusión  a to 
dos los dem ás efectos de ocupación 
de sus fincas y  consiguientes d e c lara 
ciones de u tilid ad  social, dando cuen
ta de este acuerdo al Instituto de R e
form a A gra ria .

¡Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a le n cia , 28 de Julio  de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

¡Señor D irecto r del Instituto de R e fo r
ma A gra ria .

Ilm o. S r . : D e acuerdo con lo dis
puesto en e l D ecreto  de 7 de O ctu 
bre ú ltim o (G A C E T A  del 8) y  pre
vios los inform es em itidos por las 
J un t as C  a 1 ifi cad oras M unicipales y 
Junta P ro vin cia l de A lican te , creadas 
de conform idad con el artículo  s e g u n 

do de este D ecreto,
V en go en aprobar la  relación  que 

se detalla  a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados como 
enem igos del régim en y com prendidos 
en e l grupo de insurrectos a que se 
contrae e l artícu lo  prim ero del D e cre 
to de 7 de O ctubre próxim o pasado.

R elació n  que se d e ta lla :

Abdón F erro  G u illem , bienes p ro
pios y de su cónyuge, térm ino m uni
cipal de Ibi.

Joaquín A lem an y A lem an y de S il
vestre, término m un icip al de V a lí de 
G allinera.

Herm anos de E varisto  M engua! 
A lem an y, ídem .

Juan G arcía  H urtado, térm ino m u
n icipal d'e V illen a.

Lo que com unico a V . ;I. para  su  
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 28 de Julio  de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irecto r de R eform a A g ra ria .

(Ilmo. S r . D e  acuerdo con 16 d is 
puesto en el D ecreto  de 7 de Octubre 
lí 1 timo (G A C E T A  del 8) y previos 
los inform es 'emitidos p or las Juntas 
Calificadoras M unicipales y Junta

P ro v in cia l de A lbacete, creadas de 
conform idad con el artículo  segundo 
de este D ecreto,

V engo en aprobar la  relación que 
se detalla  a continuación de los ele
mentos que han . sido calsificados co
mo enemigos del régim en y com pren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo  prim ero del 
Decreto de 7 de Octubre próxim o p a 
sado.

R elació n  que se, d etalla  :

Juan González Carrión, térm ino m u
nicipal de A lborea.

¡N atividad Jim énez Ped'rón, ídem .
Isabel C arrión  G onzález, ídem .
V icente G a rc ía  Fernández, térm ino 

m unicipal de E lch e  de la .Sierra.
'Juán C arch an o A lfa ro , ídem.
Fran cisco  L loret T orm os, bienes 

propios y de su có n yu ge, ídem.
Am ando Pérez López, ídem.
M an u el Podio G on zález, bienes p ro 

pios y los de su ¡cónyuge, ídem.
A n g el Fernández M erenciano, id.
B on ifacio  López Sánchez, ídem.
M anuel E spinosa B lanes, ídem .
A ntonio Jim énez M artínez, ídem .
José M a ría  F r ía s  D ía z , ¡ídem.
¡Felipe López López, bienes propios 

y  los de su cónyuge, ídem.
E m ilio  M olina F r ía s , ídem .
Juan C oreóles C a rcé lén , bienes p ro

pios y los de su cón yu ge, ídem .
F ra n cisco  Coreóles C arcelén , ídem .
D olores Sánchez G uerrero, bienes 

propios y  los de su cónyuge, ídem .
Leonardo López López, ídem.
José Guerrero ¡Frías, ídem .
José P érez López, ídem .
Juan A ntonio F ern án d ez H itar, id.
A ndrés M erenciano G arcía, bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem . -
M artín  P iñ ero  M artínez, bienes p ro

pios y  los de su cón yu ge A n g e la  D e
n la , térm ino m un icip al de L a  G ineta.

José Jim énez Cuesta, ídem .
M anuel A larcó n  O rtiz, ídem.
José B allesteros T o b arra , bienes 

propios y  lo de su cón yu ge C án d id a 
H id a lgo  M edrano, ídem .

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V a len cia , 28 de J ulio  de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector de R eform a A g ra ria .

ADMINISTRAClON 
CENTRAL

M INISTERIO  DE ESTADO
A S U N T O S  J U D I C I A L E S  

E l Consunlado gen eral de la  N a 
ción en Buenos A ires com unica a es
te M inisterio el fallecim iento del ciu-
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dadano español Manuel Sánchez Ro
dríguez, hijo de Antonio y de Felisa, 
de 43 años de edad y de estado civil 
soltero, dejando algunos bienes de 
fortuna.

Lo que se íhace público para gene
ral conocimiento.

Valencia,, 27 de Julio de 1937.— El 
Secretario general, R. de Ureña.

El Consulado general de 'la Nación 
en ¡Buenos Aires comunica a este M i
nisterio el fallecimiento del ciudadano 
español Antonio Hidalgo González, 
hijo de Antonio y  de Rosa, nacido el 
30 de Mayo de 18-84 en ni pueblo de 
Osuna, (provincia de. Sevillá, de esta
do -civil soltero y de profesión zapa
tero.

Lo que se ihace público para general 
conocimiento.

Valencia, 27 de Julio de 1937.— El 
Secretario general, R. de Ureña.

El -Consulado de la Nación- en La 
ÜPlata comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
José Navarro Cuevas, nacido en Ba- 
■yarque (Almería) el .3 de Enero de 
1867, hijo de Juan y de Clotilde, de
jando algunos bienes de fortuna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valencia, 27 de Julio de 1937.— El 
Secretario general, R. de Ureña.

El Consulado' de España en Bahía 
Blanca comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
José Gómez, ocurrido en accidente de 
trabajo, desconociéndose otros datos 
para establecer la filiación completa 
del finado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valencia, 28 de Julio de 1937.— El 
Secretario general, R. de Ureña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Como aclaración a lo dispuesto en 
ia Orden de_ 14 del actual' (G A C E T A  
del 16 y en atención a las especiales 
circunctancias que concurren en los 
Maestros nacionales de Baleares,

Esta Dirección general ha. dispues
to que los Maestros nacionales de Ba
leares que sirvan escuelas en otra pro
vincia de la zona leal percibirán sus 
haberes por la Habilitación del Ma
gisterio de Valencia, previo el cum
plimiento de los requisitos que en la 
citada Orden se señalan.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 26 de Julio de 1937.— El 
Director general, ¡P. D., Juan Comas. 
Señor Director provincial de Prime

ra Enseñanza de Valencia.

N o habiéndose incorporado a su 
destino el 'Profesor de Dibujo don 
Francisco Prieto Santos, nombrado 
por Orden de 22 de Mayo último para 
la Escuela Normal del Magisterio P r i 
mario de -Cuenca,

Esta Dirección general ha resuelto 
^declarar al citado Profesor incurso en 

el artículo ‘171 de la Ley de Instruc
ción pública.

Lo que comunico a V. S. para su 
cononcimiento y efectos.

Valencia, 19 de Julio de 1937.— E! 
Director general, (P. D., Juan Comas. 
Señor Director de la Escuela Normal 

del 'Magisterio (Primario de Cuenca.

Vista la propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Tarragona, 
respecto a los Maestros nacionales de 
Alcanar doña Teresa Font Clot y don 
Salvador IPedroM Aparisi, los cuales, 
según se manifiesta, tienen abandona
do su destino, sin causa ni motivo que 
lo justifique,

Esta (Dirección general, de acuerdo 
con dicha propuesta, ha resuelto de
clarar inclusos a los expresados Maes
tros nacionales en e l  artículo 171 de 
la vigente Ley. de Instrucción pú
blica.

Lo digo a V. (S. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 24 de Julio de 1937.— El 
Director general, P. D., Juan Comas. 
Señor InspectoGJefe de Primera En

señanza de Tarragona.

Vistas las diligencias y  actuaciones 
seguidas en el expediente incoado con
tra el Maestro nacional de Bedmar 
(Jaén) don ¡Diego Medina López, por 
haber sido declarado incurso, por 
abandono de destino, en el artículo 
17-1 de ia (Ley de Instrucción públi
ca, y  1

Teniendo -en cuenta que de ellas se 
deduce que dicho. Maestro nacional 
ha justificado plenamente, el que no 
hubo tal abandono de destino; que se 
ha reintegrado a la escuela al cesar 
de prestar sus servicios en la Secre
taría general de la Delegación de 
Asistencia social de Jaén y que con 
anterioridad había solicitado se le 
concediera la excedencia activa en su 
cargo de Maestro nacional,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta formulada por la 
Inspección y  Dirección provincial de 
Primera Enseñanza de Jaén, ha re
suelto levantar al expresado Maestro 
nacional don Diego Medina López la 
nota de incurso en el artículo 171 de 
la Ley de (Instrucción pública que le 
fué impuesta en 22 de Mayo último, 
quedando sobreseído el expediente se
guido por esta sanción.

Lo digo a V. iS. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Julio de 1937.— Ei 
Director general, P. D., Juan Comas. 
Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de jaén.

Visto el expediente incoado por do
ña ¡María Teresa Henao Haba, Maes
tra nacional excedente de la escuela 
de niñas de Casas de Garcimolina 
(Cuenca), solicitando se le autorice la 
vuelta al servicio activo de la ense
ñanza, y

Teniendo en cuenta que la interesa
da obtuvo la excedencia voluntaria 
que determina el caso primero dei ar
tículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio por ‘Orden fecha 28 de Oc
tubre de 1935 (G A C E T A  7 Noviem
bre), por lo que la interesada se en
cuentra en condiciones legales de que 
se le conceda el reingreso; el favo
rable informe de la Sección adminis
trativa de ¡Primera Enseñanza de 
Cuenca, y que la petición viene ava
lada suficientemente,

Esta ¡Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por la expresa
da Maestra nacional doña ¡María Te
resa. Henao Haba, concediéndola la 
vuelta al servicio activo de la ense
ñanza en escuelas de censo análogo 
al de la que dejara al obtener la ex
cedencia y sin que esta declaración 
prejuzgue la aplicación y consecuen
cias que en este caso pudieran tener 
los preceptos del Decreto de la Pre
sidencia del ¡Conseje de Ministros de 
27 de Septiembre último.

Lo digo a V. -S. para su conoci
miento y demás efectos.

(Valencia, 28 ¡de Julio de 1937.— El 
Director general, ¡P. D., Juan Comas. 
.Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera Enseñanza de 
Cuenca.

Vista la  comunicación de la Ins
pección de ¡Primera'- Enseñanza de 
Cuenca dando cuenta del abandono de 
destino de doña lsabel López Evole, 
Maestra nacional provisional de Mo- 
tilla del ¡Palancar,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta formulada, ha re
suelto declarar incursa a la expresa
da ¡Maestra nacional en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción pú
blica.

Lo digo a V. iS. para su. conoci
miento y  demás efectos.

'Valencia., 28 de Julio de 1937.— El 
Director general, P. D,, Juan Comas. 
Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza de Cuenca,


